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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ONCE DE FEBRERO 2020 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a once de febrero de dos mil 

veinte, siendo las doce horas y diez minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

 

� D. Pedro Fernández Peñalver –  Vicepresidente Primero. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� Dª. María del Carmen Fernández Fernández. 

� D. Antonio García Leiva. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Dª. Fátima Gómez Abad. 

 Asisten como invitados/as  los/as Diputados/as Provinciales, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, 

D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, y Dª. Adela María Álvarez López, y D. Antonio Andrés 

Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL  DÍA 

04 DE FEBRERO DE 2020. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 04 de 

febrero de 2020, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa 

que en el día de ayer estuvo hablando con el responsable de la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir (CHG), y comentaron de tener un interlocutor único para ayudar a los 

Ayuntamientos que nos solicitan información en  autorizaciones, abastecimiento y depuración. 

El viernes 14 de febrero, a las 12 horas está previsto hacer un foro de participantes de 

los carriles bici, y se tiene previsto contar con los Diputados del Área Metropolitana. 

Manifestando el Sr. Presidente que se debe dar la mayor participación a los que utilicen la bici a 

diario, porque la inversión que se va a realizar por parte de la Diputación asciende a 6 millones 

de euros.  

3º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS EMPRESAS, 

IDENTIFICADAS COMO CENTROS DE PRÁCTICAS ADECUADAS PARA LA ESPECIALIDAD 

“OPERARIO DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA Y DE ALMACÉN” EDICIÓN 2. 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social 

Europeo, Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo de 

ejecución de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrollo de itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables 

de la provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas o privadas. 

 Visto el modelo de Convenio y que las empresas propuestas para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales del alumnado son aquellas que están relacionadas con la 

especialidad formativa del Itinerario “Operario de la industria alimentaria y de almacén” que se 

está impartiendo en Escúzar y que han sido identificadas como centros de prácticas adecuadas 

por el equipo técnico del proyecto. 

 Visto el informe emitido por el Jefe de la Sección Económico Financiera de  la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Sostenible, de fecha 24 de enero de 2020. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 
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PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales 

entre Diputación Provincial de Granada y las empresas, identificadas como centros de prácticas 

adecuadas para la especialidad “Operario de la industria alimentaria y de almacén” edición 2 que 

se relaciona a continuación: 

 
CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA EMPRESA/ENTIDAD 
…………………………………………………………. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 
NO LABORALES. 

En Granada, a    de            de 2020  
REUNIDAS 

 
De una parte, Dª. Ana María Muñoz Arquelladas, con DNI 24230262S, en calidad de Diputada Delegada 
de Empleo y Desarrollo Sostenible de Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo dispuesto en el 
Art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 
11/1999 de 21 de Abril y según Resolución nº 2740 de fecha 9 de julio 2019, con domicilio social en C/ 
Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 18014 Granada 
 
De otra, D. …………………………………, con DNI …………………………, en calidad de representante legal de la 
empresa/entidad ………………………………, con domicilio en …………………………………………, provincia de Granada 
cuya representación acredita mediante los documentos adjuntos. 
 
Reconociéndose las partes capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Con fecha 23 de Marzo de 2018  se publica la Resolución de la Dirección General de 
Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la Convocatoria 2018 de 
ayudas del Fondo Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 
(POEFE), destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables (ayudas AP-
POEFE). 
 
SEGUNDO. Que mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local, por la que se resuelve la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social 
Europeo, destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables, en el contexto del 
Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación y se concede a la Diputación una ayuda por la 
cuantía de 9.999.661,57 €, para la ejecución del Proyecto GRANADAEMPLEO III, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de 12.499.576,96 € (80% FSE y 20% Diputación). Modificada por Resolución de 26 de julio de 
2019. 
 
TERCERO. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el 
Proyecto GRANADAEMPLEO III. 
 
CUARTO. Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y  humanos 
suficientes para el cumplimiento del presente Convenio. 
 
QUINTA. Que es voluntad de ambas partes colaborar en la formación de la persona o personas 
beneficiarias de las prácticas en un entorno real de trabajo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan la firma del presente Convenio en materia de 
prácticas profesionales no laborales con arreglo a las siguientes estipulaciones, según la normativa vigente 
de desarrollo de prácticas no laborales y las disposiciones legales aplicables al desarrollo del Proyecto 
GRANADAEMPLEO III. 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA. Que la empresa/entidad ………………………………. de Granada con nº de CIF/ NIF ……………………… 
y domicilio en …………………………………………………………………, cuenta con instalaciones adecuadas para el 
desarrollo de las prácticas profesionales no laborales de la acción formativa………………………….,sitas en 
…………………………………………………………………………………………………….. 
 
SEGUNDA. Las prácticas profesionales no laborales no implican relación laboral alguna entre la persona 
beneficiaria y la empresa/entidad. Tampoco supone relación laboral con Diputación Provincial de Granada. 
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El desarrollo de las prácticas profesionales no laborales no supone contraprestación económica alguna de la 
Diputación a la empresa/entidad en cuyo centro/os de trabajo se realicen. De la misma manera la empresa 
no tiene ninguna obligación económica respecto de la persona en prácticas. La empresa/entidad pondrá en 
conocimiento de los representantes legales de los trabajadores la celebración del presente Convenio y velará 
por el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.  
 
Por su parte, la Diputación Provincial de Granada comunicará, previamente al inicio del período de prácticas, 
a la Inspección Provincial de Trabajo la relación de personas, la fecha de inicio y finalización del periodo de 
prácticas profesionales no laborales.  
 
Igualmente, la Diputación garantiza, con carácter previo al inicio de las prácticas, una Póliza de Accidentes 
Colectivos y de Responsabilidad Civil (Nº de póliza y nombre de la aseguradora) para la cobertura del riesgo 
de accidente que pudiera tener la persona beneficiaria durante el periodo de prácticas profesionales, así 
como la posible responsabilidad Civil que se derive, y que ha sido suscrita por la empresa que está prestando 
el servicio de impartición de la formación y tutorización de las prácticas profesionales no laborales. 
 
TERCERA. Las personas beneficiarias realizarán un máximo de ……. horas de prácticas profesionales, 
en el periodo comprendido desde …….., hasta ….……., en el horario y con las tareas que se determinen en el 
programa de prácticas que figura en el Anexo I.  
 
En todo caso quedan obligadas a guardar confidencialidad sobre los datos o información relativa al 
funcionamiento de la empresa, a realizar las prácticas con el máximo aprovechamiento así como a comunicar 
cualquier incidencia que consideren oportuno a la persona que tutorice las prácticas. 
 
CUARTA. La empresa/entidad se compromete a designar un tutor/a de las prácticas y la Diputación 
Provincial de Granada, por su parte, designará también a un tutor/a, quién será el responsable de acordar el 
programa de prácticas con la empresa así como del seguimiento y evaluación de las mismas conforme a los 
indicadores y criterios establecidos en el mismo. 
El personal designado para la tutorización por ambas partes tendrá las siguientes funciones que se 
desarrollarán en los términos que se establezcan en el programa de prácticas correspondiente: 

- Elaboración del programa de prácticas profesionales, junto con el/la tutor/a de prácticas de 
la especialidad formativa para cada persona beneficiaria de las mismas. 

- Consenso del horario de prácticas teniendo en cuenta las necesidades de la 
empresa/entidad y las exigencias de las distintas tareas en cuanto a la organización de la 
jornada así como las de la persona beneficiaria de las prácticas. 

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de prácticas.  
- Resolución de incidencias. 
- Articular los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas. 
- Consensuar el contenido del certificado de prácticas para cada persona beneficiaria. 

 
QUINTA. La empresa/entidad …………………………………………………. queda obligada a emitir certificado, 
según el modelo facilitado por Diputación Provincial de Granada, en el que consten los datos del alumno/a, 
nº de horas, periodo de prácticas y tareas desarrolladas. 
 
SEXTA. La Diputación de Granada se compromete a colaborar con la 
empresa/entidad……………………………………………………….. en todas las actuaciones necesarias para el adecuado 
seguimiento y evaluación de las prácticas facilitando todas las herramientas y asistencia técnica necesaria 
(modelo de informes, preparación de certificados de prácticas, etc.). 
 
SÉPTIMA. Para el adecuado seguimiento del programa de prácticas y la emisión del correspondiente 
certificado así como para supervisar el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio se constituirá 
una comisión de seguimiento formada por las personas designadas al efecto por la empresa o entidad y la 
Diputación de Granada. 
 
OCTAVA. La vigencia del presente Convenio se extiende desde la fecha de inicio a la de finalización 
del periodo de prácticas. Si bien ambas partes se comprometen a colaborar durante los quince días hábiles 
previos y posteriores a la finalización de las mismas para el cumplimiento de todos los trámites y actuaciones 
previstas para el adecuado desarrollo de las mismas.  
Cualquiera de las partes podrá solicitar la extinción del mismo por alguna de las siguientes causas: 

- Mutuo acuerdo. 

- Cese de la actividad de la empresa o entidad. 

- Fuerza mayor que impida el desarrollo del periodo de prácticas. 

- Incumplimiento del programa de prácticas profesionales por la empresa/entidad.  

- Renuncia de la persona beneficiaria. 
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- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento de la persona beneficiaria, realizado el apercibimiento 
oportuno. 

NOVENA. La empresa/entidad firmante autoriza a Diputación Provincial de Granada a utilizar o ceder 
sus datos a las Administraciones, empresas o entidades implicadas para el adecuado seguimiento y/o 
evaluación del Proyecto GRANADAEMPLEO III cumpliendo en todo momento la normativa vigente en materia 
de protección de datos de carácter personal. 
 
Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente Convenio, se procede a la firma, por triplicado, 
en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo 
Sostenible 
Diputación Provincial de Granada 
 
 

Representante de la Empresa/Entidad 
……………………………………….. 
 
 

Fdo. Dª. Ana María Muñoz Arquelladas Fdo.D /Dª............................................... 
 
 
 
 

ITINERARIO:  

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

03/03/2020 11/03/2020 42 Responsabilidad 
Civil 

Axa Seguros Generales 
82979259 

   Accidentes 
Axa Seguros Generales 
82978700 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B19.650.696 CAÑA NATURE SL Avda. de Escúzar nº 27.  18130 Escúzar Granada 

A18052001 
TORRES MORENTE 
SAU Avda. de Incar nº 8.  18130 Escúzar Granada 

B18081604 
ALMENDRAS 
DONAIRE SL Avda. de Incar nº 1.  18130 Escúzar Granada 

A18202788 
INDUSTRIAS 
ESPADAFOR SA 

Avda. Eulogio Espadafor 
nº 2.  18130 Escúzar Granada 

B98792708 
AXIAL 
MEDITERRÁNEA SL 

Polig. Industrial 
Profitegra. Avda  de la 
Serrezuela, nº 26 

18130 Escúzar Granada 

A18015792 PENALVA 
ALIMENTACIÓN SA 

Carretera de Alhama nº 
56 

18194 Churriana de 
la Vega 

Granada 

B18468942 CORTIJO CUEVAS 
SL 

Avda Felipe González nº 
5 

18327 Láchar Granada 

A08474306 DOMCA SA Camino Jayena  18620 Alhendín 
Granada 
 
 

B18300640 MARITOÑI SL 
Pol. Tecn Armilla-
Ogíjares nº2 18151 Ogíjares Granada  

B19548403 
NICOPAN ESPAÑA 
SL 

Pol. Los Álamos 1º Fase 
s/n. C/ Cazorla nº 23 18230 Atarfe Granada 
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SEGUNDO.-La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada 

Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado,  y la Presidencia  así lo resuelve. 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as 

Diputados/as Provinciales. 

6º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame: 

• A D. José Manuel López Castillo, trabajador de la Delegación de Obras Públicas y 

Vivienda, y a D. Miguel Ángel López Castillo, trabajador de los Centros Sociales de 

Armilla, por el fallecimiento de su madre. 

• A Dª. María Dolores Cabezas Santiago, trabajadora del Gabinete de Comunicación,   

por el fallecimiento de su madre. 

• A Dª. Eva Laraño Torres, trabajadora de los Centros Sociales de Armilla, y a D. 

Marino Laraño Torres, trabajador de la Delegación de  Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, por el fallecimiento de su padre. 

Y No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las doce horas y treintaicinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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